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ENERO

El RENIEC remite al 
JNE la lista del 

Padrón Inicial para 
que la DNFPE del JNE 

�scalice y realice 
las observaciones 
correspondientes

El RENIEC remite, 
en un plazo máximo 

de 120 días calendario 
antes de la elección, el 
Padrón Electoral para 

su aprobación �nal

MARZO

Plazo máximo para 
que el JNE apruebe 
el padrón electoral 

para las 
Elecciones Municipales 
Complementarias 2019

3 15 91 192

El Art. 1 de 
la Resolución 

N.° 001-2019-JNE 
establece la fecha 

de cierre del 
padrón electoral

CIERRE DEL 
PADRÓN ELECTORAL

REMISIÓN DEL 
PADRÓN INICIAL

REMISIÓN DEL 
PADRÓN ELECTORAL AL JNE

APROBACIÓN DEL 
PADRÓN ELECTORAL 

1El RENIEC remite el JNE el padrón electoral con las observaciones subsanadas mediante O�cio N.° 000586-2019/SGEN/RENIEC, de fecha 8 de marzo de 2019.
2El JNE aprueba el Padrón Electoral mediante Resolución N.° 0024-2019-JNE, de fecha 18 de marzo de 2019.

El padrón electoral es la relación de electores hábiles para ejercer el derecho al voto y es elaborado sobre el Registro 
Único de Identi�cación de las Personas Naturales.

Su mantenimiento y actualización está a cargo del Registro Nacional de Identi�cación y Estado Civil (RENIEC) y su 
aprobación es realizada por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Mediante Resolución N.° 0001-2019-JNE, se �jó el 3 de enero de 2019 como fecha de cierre del padrón electoral para 
las Elecciones Municipales Complementarias 2019. 

El RENIEC remite al Jurado Nacional de Elecciones el Padrón Electoral, el cual es aprobado en un plazo máximo de 10 
días posteriores a su recepción. En este proceso electoral, el JNE mediante Resolución N.° 0024-2019-JNE, aprobó el 
uso del padrón electoral, el que está conformado por 47261 electores hábiles. 

Recordemos que también forman parte del electorado todas aquellas personas que cumplan la mayoría de edad 
hasta el día de la elección. En estos comicios, 661 jóvenes cumplirán 18 años hasta el 7 de julio de 2019 y 4136 
electores son mayores de 70 años, siendo su voto facultativo. 

En esta oportunidad, el Observatorio para la Gobernabilidad – Infogob presenta su Reporte “Elecciones Municipales 
2019: Padrón Electoral”, que contiene datos relevantes para el análisis electoral como la distribución de electores por 
sexo y rangos de edad, la variación del número de electores en los distritos participantes respecto a la Elecciones 
Regionales y Municipales 2018 y la conformación del padrón electoral de acuerdo al grado de instrucción de los 
electores. 

Base Legal: Art. 196 de la Ley N.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones.
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1. DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES SEGÚN DISTRITO PARTICIPANTE

AMAZONAS

Distrito ElectoresProvincia
Bagua Aramango 8,392 17.76%

HUANCAVELICA

Distrito ElectoresProvincia

Castrovirreyna Huachos 1,433 3.03%

LA LIBERTAD

Distrito ElectoresProvincia

Santiago de Chuco Mollepata 1,850

Virú Guadalupito 4,771

3.91%
10.10%

HUÁNUCO

Distrito ElectoresProvincia
Yarowilca Pampamarca 1,538 3.25%

PUNO

Distrito ElectoresProvincia

Sandia Alto Inambari 4,225 8.94%

ÁNCASH

Distrito ElectoresProvincia

Antonio Raimondi Mirgas 3,393 7.18%

LIMA

Distrito Electores
Lachaqui 925

Provincia

Canta
Huarochirí Sangallaya 499

1.96%
1.06%

TOTAL DE ELECTORES HÁBILES*

47 261
*Electores extranjeros: 0

AYACUCHO

Distrito ElectoresProvincia
Lucanas Chipao 2,049 4.34%

CAJAMARCA

Distrito ElectoresProvincia
Cajabamba Condebamba 8,818

Celendín Huasmín 9,368

18.66%
19.82%

Distrito con mayor cantidad de electores

Distrito con menor cantidad de electores

LEYENDA

RANKING DEL PORCENTAJE DE 
ELECTORES A NIVEL REGIONAL CON 
MÁS DE UN DISTRITO PARTICIPANTE

CAJAMARCA 38.48%

LIMA 3.02%

LA LIBERTAD 14.01%
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AMAZONAS
Distrito ERM 2018 EMC 2019Provincia

Bagua Aramango 8,487 8,392
Variación
-1.12%

ÁNCASH
DistritoProvincia

Antonio Raimondi Mirgas
ERM 2018 EMC 2019

3,481 3,393
Variación
-2.53%

HUANCAVELICA
DistritoProvincia

Castrovirreyna Huachos
ERM 2018 EMC 2019

1,597 1,433
Variación
-10.27%

HUÁNUCO
DistritoProvincia

Yarowilca Pampamarca
ERM 2018 EMC 2019

1,423 1,538
Variación

8.08%

LA LIBERTAD
Distrito

Mollepata
Provincia

Santiago de Chuco
Virú Guadalupito

ERM 2018 EMC 2019
1,883 1,850
4,788 4,771

Variación
-1.75%
-0.36%

LIMA
Distrito

Lachaqui
Provincia

Canta
Huarochirí Sangallaya

ERM 2018 EMC 2019
897 925
496 499

Variación
3.12%
0.60%

PUNO
DistritoProvincia

Sandia Alto Inambari
ERM 2018 EMC 2019

4,118 4,225
Variación

2.60%

CAJAMARCA
Distrito

Condebamba
Provincia

Cajabamba
Celendín Huasmín

ERM 2018 EMC 2019
8,774 8,818
9,474 9,368

Variación
0.50%
-1.12%

AYACUCHO
DistritoProvincia

Lucanas Chipao
ERM 2108 EMC 2019

2,091 2,049
Variación
-2.01%

2. VARIACIÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES EN LOS DISTRITOS PARTICIPANTES: ERM 2018 Y EMC 2019 

ELECCIONES REGIONALES
Y MUNICIPALES 2018

47,509

ELECCIONES MUNICIPALES 
COMPLEMENTARIAS 2019

47,261
-0.52%
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3. DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES SEGÚN SEXO

TOTAL DE ELECTORES

23 189
49.07%

24 072
50.93%

HOMBRESMUJERES

AMAZONAS
Distrito MUJERES HOMBRESProvincia

Bagua Aramango 3812 45.42% 4580 54.58%

LA LIBERTAD
Distrito

Mollepata
Provincia

Santiago de Chuco
Virú Guadalupito

MUJERES HOMBRES
940 910

2386
50.81%
50.01% 2385

49.19%
49.99%

ÁNCASH
DistritoProvincia

Antonio Raimondi Mirgas
MUJERES HOMBRES

1703 50.19% 1690 49.81%

HUÁNUCO
DistritoProvincia

Yarowilca Pampamarca
MUJERES HOMBRES

752 48.89% 786 51.11%

LIMA
Distrito

Lachaqui
Provincia

Canta
Huarochirí Sangallaya

MUJERES HOMBRES
418 507
238

45.19%
47.70% 261

54.81%
52.30%

PUNO
DistritoProvincia

Sandia Alto Inambari
MUJERES HOMBRES

1877 44.43% 2348 55.57%

HUANCAVELICA
DistritoProvincia

Castrovirreyna Huachos
MUJERES HOMBRES

754 52.62% 679 47.38%

Distrito con mayor porcentaje de electorado femenino

Distrito con menor prcentaje de electorado femenino

LEYENDA
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CAJAMARCA
Distrito

Condebamba
Provincia

Cajabamba
Celendín Huasmín

MUJERES HOMBRES
4555 4263
4688

51.66%
50.04% 4680

48.34%
49.96%

AYACUCHO
DistritoProvincia

Lucanas Chipao
MUJERES HOMBRES

1066 52.03% 983 47.97%

ERM 2018 EMC 2019
24,132 24,072

Variación
-0.25%

HOMBRES

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ELECTORES DE LOS DISTRITOS PARTICIPANTES SEGÚN SEXO

ERM 2018 EMC 2019
23,377 23,189

Variación
0.80%

MUJERES
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4. DISTRIBUCIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL POR RANGOS DE EDAD 

5%
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DE 70 AÑOS
A MÁS

MENORES DE
30 AÑOS

DE 30 A 39
AÑOS

DE 40 A 49
AÑOS

DE 50 A 59
AÑOS

DE 60 A 69
AÑOS

9.45%

31.97%

20.25%

16.89%

13.18%

8.26%

TOTAL GENERAL

47 261
15,109

DISTRITOS

DISTRITOS

ALTO INAMBARI

DISTRITOS

P SANDIA

LACHAQUI

DISTRITOS

P CANTA

R PUNO R AMAZONAS R AYACUCHO

R LIMAR CAJAMARCA R ÁNCASH

SANGALLAYA
P HUAROCHIRÍ

R LIMA ���18.04%

15.68%

���34.41%

5

7,982

4,466

9,568

6,227

3,909

5. PORCENTAJE DE ELECTORES JÓVENES EN LOS DISTRITOS PARTICPANTES EN LAS EMC 2019*

ARAMANGO
P BAGUA ���33.40%

MOLLEPATA
P SANTIAGO DE CHUCO

GUADALUPITO
P VIRÚ ���32.95%

���29.62%
R LA LIBERTAD

R LA LIBERTADR CAJAMARCA

PAMPAMARCA
P YAROWILCA ���36.61%
R HUÁNUCO

CHIPAO
P LUCANAS ���25.23%

CONDEBAMBA
P CAJABAMBA 33.55%

HUACHOS
P CASTROVIRREYNA 21.49%

HUASMÍN
P CELENDÍN ���32.61%

MIRGAS
P ANTONIO RAIMONDI ���32.30%

R HUANCAVELICA

*Para efectos de la elaboración de esta tabla, se considera electores jóvenes a aquellos menores de 30 años.

El elector más longevo registrado en el padrón electoral pertenece al distrito de  Huachos y tiene 108 años
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6. DISTRIBUCIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL SEGÚN GRADOS DE INSTRUCCIÓN  

EDUCACIÓN INICIAL

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35%

PRIMARIA COMPLETA 14,200

PRIMARIA INCOMPLETA

SECUNDARIA COMPLETA 10,222 21.63%

SECUNDARIA INCOMPLETA 8,699 18.41%

7,000 14.80%ILETRADO

2 0.01%EDUCACIÓN ESPECIAL

30.05%

6,387 13.51%

5 0.01%

6

7. NÚMERO DE ELECTORES QUE PRESENTAN ALGUNA DISCAPACIDAD SEGÚN DISTRITO PARTICIPANTE   

DISTRITO CON MAYOR PORCENTAJE DE ELECTORES ILETRADOS
ProvinciaRegión

Cajamarca Celendín
Distrito % de iletrados

Huasmín 28.07%
25.06%Cajabamba Condebamba

DISTRITO CON MENOR PORCENTAJE DE ELECTORES ILETRADOS
Provincia

Huarochirí
Región

Lima
Canta

Distrito % de iletrados
Sangallaya

Lachaqui
0.24%
0.29%

En la distribución según grados de instrucción del padrón electoral aprobado para estas Elecciones Municipales 
Complementarias 2019 se observa que predominan los grupos de iletrados y electores que cuentan con estudios primarios 
(completos e incompletos), ocupando el 58.36% del total de ciudadanos hábiles para sufragar. Es importante tener en 
cuenta dos características resaltantes del distrito de Huasmín: se encuentra en situación de pobreza extrema y su 
electorado está compuesto en más del 28% por ciudadanos iletrados. Por otro lado, cabe resaltar que tan solo 746 
ciudadanos de los 47,261 electores que participan en el proceso electoral cuentan con estudios superiores y/o técnicos, 
ocupando solo el 1.58% del total del padrón de electores.

231

ELECTORES CON DISCAPACIDAD

0.49%

MIRGAS MOLLEPATA LACHAQUI
P ANTONIO RAIMONDI
R ÁNCASH

P CANTA
R LIMA

P SANTIAGO DE CHUCO
R LA LIBERTAD

11
DISTRITOS CON 

MENOR NÚMERO
DE ELECTORES 

DISCAPACITADOS
1

HUASMÍN
P CELENDÍN
R CAJAMARCA

54
DISTRITO CON 

MAYOR NÚMERO
DE ELECTORES 

DISCAPACITADOS

SUPERIOR COMPLETA 524 1.11%

95 0.20%SUPERIOR INCOMPLETA

TÉCNICA COMPLETA

TÉCNICA INCOMPLETA 41 0.09%

86 0.18%


